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ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-011804/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Redacción de proyecto básico y de ejecución para la construcción de nuevo edificio 
para la oficina comarcal del Cuerpo de Agentes Forestales en San Martin de la Vega de la comunidad de 
Madrid”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Redacción de proyecto básico 
y de ejecución para la construcción de nuevo edificio para la oficina comarcal del Cuerpo de Agentes Forestales 
en San Martin de la Vega de la comunidad de Madrid”.

Motivación de la necesidad del contrato:
El objeto del contrato es el servicio de redacción del proyecto básico y de ejecución para la construcción del nuevo 
edificio para la oficina comarcal del Cuerpo de Agentes Forestales en San Martin de la Vega de la Comunidad de 
Madrid, con el fin de resolver la dotación de Oficina Comarcal para Agentes Forestales, así como un nuevo 
emplazamiento en el sur para los BEIF (brigada especializada en incendios forestales) de la zona.
El Cuerpo de Agentes Forestales, adscrito a la Dirección General de Emergencias, desempeña sus cometidos en 
todo el medio natural de la Comunidad de Madrid, en 17 demarcaciones territoriales, denominadas “comarcas 
forestales”, prestando servicio cada una de ellas a distintos municipios de su ámbito de actuación. Cada comarca 
cuenta con una oficina comarcal, sede de trabajo de referencia de los agentes forestales adscritos a la misma. Los 
agentes forestales realizan jornadas ordinarias de trabajo en turnos rotatorios de mañana y tarde, jornadas de fin de 
semana y servicios de guardia de 24 horas. Para la realización de su trabajo utilizan vehículo todoterreno, 
uniformidad específica del cuerpo para diferentes usos, y herramientas y equipos diversos. Por su condición de 
policía judicial y las funciones de apoyo técnico que les confiere la ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea 
el cuerpo de agentes forestales, entre otros, una parte de su trabajo consiste en la realización de informes, actas, 
atestados y denuncias.
Con este nuevo edificio se va a resolver la dotación de Oficina Comarcal para Agentes Forestales, así como un 
nuevo emplazamiento en el sur para los BEIF (brigada especializada en incendios forestales) de la zona, los cuales 
tienen necesidades similares y deben mantener su independencia, lo que supone un aumento de un 50% de la 
superficie de una oficina comarcal.

Por tanto, se hace preciso contratar el servicio de redacción del proyecto básico y de ejecución para la construcción 
del nuevo edificio para la oficina comarcal del Cuerpo de Agentes Forestales en San Martin de la Vega de la 
Comunidad de Madrid.
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